REGLAMENTO ELECCIONES EN SADA – PERIODO  2010 – 2012
ARTICULO  1.-   El Jurado Electoral elegido en Asamblea Gremial el día 09 de abril del año 

                            Convocará a elecciones y fijará fechas de acuerdo a los artículos 41, 42 y 43 del Estatuto la misma que será publicada oportunamente dando a conocer la fecha de elecciones en el diario de  mayor circulación.

ARTICULO 2.-  Se fija como fecha del Acto electoral el día domingo  30 de Mayo del año 

                           2010 de 09:00 a.m. a 15.00 horas (3 de la tarde).

ARTICULO 3.-  Se presentarán listas de candidatos desde el lunes 03  hasta el sábado 08  

                           De Mayo en horas de oficina de SADA de 09:00 a.m.  a  05:00 p.m.  y el  sábado de 09:00 a.m.  a  12:00 horas.  Los asociados  presentarán listas conformadas por Presidente, vicepresidente, Tesorero, Secretario, fiscal y 3  Vocales;  asimismo,  deberá acreditar  a un personero  y deberá estar respaldada por  10 socios activos.
ARTICULO 4.-  Los postulantes deberán estar debidamente inscritos y registrados en el 

                           Padrón de Socios, deberán tener  una antigüedad de por lo menos dos años  y estar al día  en el pago de sus cuotas sociales   hasta el mes de mayo inclusive.

ARTICULO 5.-  Se publicarán  las listas en el Periódico Mural de SADA  del lunes  10  al 
                           Miércoles 12 de mayo.

ARTICULO 6.-  Se presentarán las tachas del jueves 13  al viernes 14 de Mayo, en el 
                           Horario de oficinas.

ARTICULO 7.-  De existir  tachas se  comunicará al Personero de la lista tachada  el día 

                           Lunes 17 a horas 10:00 a.m.;  para subsanar cualquier tacha deberá  hacerlo siempre en horas de oficina hasta el viernes 21 de Mayo.

ARTICULO 8.-  El día 24 de Mayo se publicarán  las Listas Hábiles después de haberles 

                          Asignado por sorteo  el número que le corresponde a cada una de ellas.

ARTICULO 9.-  El Jurado Electoral  se encargará de la impresión  de los votos, la Mesa de

                           Sufragio, la Cámara Secreta y el Ánfora  de Votaciones las cuales serán  usados el día de las elecciones, asimismo,     deberán  tener el Padrón de Asociados.
ARTICULO 10.-  Se considerarán  votos viciados cuando figure cualquier marca aparte 

                             De la que debe figurar en el recuadro.

ARTICULO 11.-  Se considera voto nulo cuando se marque más de una lista.

ARTICULO 12.-  Se considera voto en blanco cuando no tenga ninguna marca.

ARTICULO 13.-  Durante el Acto Electoral deberán estar presentes los tres miembros  del                  

                            Jurado  Electoral  y los Personeros  de las listas.

ARTICULO 14.-  Una vez concluido el Acto de Sufragio, el Jurado Electoral  procederá a 

                             Realizar el escrutinio  y posteriormente la proclamación de la lista ganadora, considerándose para ello la mayoría simple.

ARTICULO 15.-  La propaganda  podrá  ser libre pero deberá ser alturada conservando
                            Las normas de la moral, buenas costumbres y respeto mutuo entre  todos los participantes.

ARTICULO 16.-    Durante el Proceso  Electoral   estará prohibido ingerir bebidas                               

                               alcohólicas en el recinto de la SADA.
ARTICULO 17.-  Las decisiones del Jurado Electoral  son autónomas y serán inapelables.

ARTICULO 18.-  Será requisito indispensable que los socios  de SADA para poder elegir

                             Estén inscritos en el Padrón  de Socios antes del 31 de diciembre del 2,009 y estar al día en sus cuotas sociales.

Arequipa,  mayo del 2010
